
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUQVÉN 

VISTO: 

DECRETO N° 14 0 2/26 
San Martín de los Andes, g 5 j III! 2315

El decreto No 0010/2026 con fecha 06 de enero de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo, en su artículo N° 8 arrojó un error administrativo involuntario. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: MODIFIQUESE EL ARTÍCULO 8°, del decreto 0010/2026 con fecha 06 de enero de 
2026, el cual quedara redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 80: APRUEBESE la contratación por el ITEM No 4 con VILCHEZ 
MARIA GRACIELA CUIT No 27-23417406-7 por el alquiler de un (01) camión volcador con destino a 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, con chofer y con combustible, periodo dos (2) meses a partir 
de la firma del contrato, por un monto total de $ 14.800.000.- (Pesos catorce millones ochocientos mil 
con 00/100.-)." 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto, 
• presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Cdora. Marta' . Elayardz 
Sentaria E.-:ncifilía y tade.,^o 
MunIcIpalidad de DA, Andes 

para ser imputado a la partida 

Carlos Saloniti 
Intendente 

¡dad de San VIS de los Ande 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAIGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


